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BUENOS AIRES, 2 4 ENE 2013 

t-
VISTO el Expediente N° SOl:0054998/2012 del Registro del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la SUBSECRETARÍA DE 

AGRICULTURA del MIN?STERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO eleva a 

(j' consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI\i.. · 

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y. PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE 
.. ,.~

." .." 

INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTI

VA", Subcomponente: "Compra y Reparación de Maquinarias", correspondiente 

al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, solicitando su aprobación y financiación 

con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 4 

de fecha 7 de febrero de 1994, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRI

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS Y el Gobierno de la Provincia del CHACO, la Ley N° 

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por ."', 
r: las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

~c._ 

'l.,.., 
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CONSIDERANDO:MAGVP ., +-
~-" ..._' 

Que la solicitud de la Provincia del CHACO sé encuadra en lo dis

puesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus modificato-

PRovec ;0 -
14'1.2. 

~ias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291,-
-...",_..'" 25.465 Y 26.467.11 

Que el Artículo 7° de la citada Ley N° 19.800 se relaciona con 
,¡f; 

los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, po

sibilitando la adopción de medidas especificas para soluciones puntuales a 

falencias y necesidades productivas. 

Que el Articulo 27 de la citada ley, rei tera aquellos aspectos

~l~~~ ~ '" 
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factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABA

CO que no se destinen a la atención de lo dispuesto ~or el Articulo 28 de lf~~ 

la referida léy. 

, Que el Artículo 29 de la misma ley establece que el órgano de ¡ , 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés 
( 

(T de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados. 
-,,,

Que con la ej ecución del Subcomponente: "compra y Reparación de 

Maquinarii1s", integrante del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TEC-

NIFICAcrÓN, DIVERSIFICACIÓN Y ~J?MPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", la administra

ción provincial contará con recursos para crear las condiciones necesarias 

para la complementacióñ yío div.,ersificación de las actividades productivas 

en las zonas tabacaleras de la Provincia del CHACO. 
\ 

Que al respectÓ, el Gobierno de la Provincia del CHACO ha decidido 

promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la Dirección de 

Producción Agrícola de la SUBSECRETARíA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE 

ti" PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 
~l-.' 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex
MA6VP 

¡,(~SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MI
PROYECTO 

NISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presentación de~~'~~~ 

los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERP~}~~ SIÓM DE ÁREAS TABACALERAS dependient~ de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GA-

NADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

,<medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificato

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 

1~~ 
~'"'-""'" 
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25.465 Y 26.467 y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 
¡-

1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 357 ¡ 
¡ 

de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

:;.¡.l
.~ 

Por ello, 
( 

(1 EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ' 
",-"""...

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ° . - Apruébase la presentación efectuada por la SUBSECRETA- RÍA 

DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO del., 

Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIE'ICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y 

COMPLEMENTACIÓN PRODuc'T1'VA';;- S4bcomponente: "Compra y Reparación de Maqui

narias", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, por un monto 

total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA 
" 

MIL ($ 65Q.OOO.-~. 

ARTÍCULO 2°. - La suma aprobada por el Artículo 10 de la presente resolu

ción, será destinada a cubrir los gastos en reparaciones de maquinaria y/o 

(Í' herramien,tas menores por la 5UIna de PESOS DOSCIENTOS CUMENTAY SEIS MIL 
~> 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 246.254.-),en adquisición de maquinaria 
!""-

MAleVP 
de baja potencia por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHÉNTA y SIETE MILCUA

TROCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 387.496.-) Y para cubrir gastos operativos 

por la suma de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 16.250.-). 

ARTÍCULO 3°.- El organismo responsable será la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTU

RA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 

ARTÍCULO 4°.- El organismo ejecutor será la Dirección de Producción Agri

cola de la SUBSECRETARíA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la 
; 

Provincia del 'CHACO. 
~ . 

ARTíCULO. 5°. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo

~ 
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lución de los ingresos y egresos del mismo. 1-

ARTÍCULO 6°,_ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del 

10proyecto detallado en el Articulo de la presente resolución, no se 

hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva, la misma cadu

cará automáticamente de pleno derecho. 
( 

ARTíCULO 7°._ si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 1° de 

la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin 

que mediaran causas atendibles para su no ejecución, dichos monto's que

darán sujetos a la reasignació~ por parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, 
I 

GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA para la 

implementación de otros proyectos, 

ARTíCULO 8 o • - El no cumpÜmiento en la responsabilidad deej ecución de 
\ 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon
;.7<~' 

sabilidadde ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementación 

de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 
\cc; 
~ 

ARTícULO 9°._ La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponer 

los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha 

fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas 

por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, alas efectos de constatar 

la real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verifi

car el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Articulo l° de la presente resolu

MA8YP 

PROYECTO 

-=t '-t ':f2.
',

~ ~c~on,deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA 

\~ ...o NACION ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET

~ REC. F. TERC. y acreditarse en la Caja de Ahorro recaudadora N° 429021933/7, \ 

'J.~~(~ 
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del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 2910, Resistencia, Provincia del 

CHACO perteneciente a la Dirección de Administración del MINISTERIO DE 

PRODUCCÍÓN de dicha Provincia. 

ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en 

el artíc~lo prece?ente, será transferido a la Cuenta Corriente N°10585/06 

t~ W1 del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. - Sucursal Resistencia, .perteneciente a la\.. --1,.

Dirección de Adminis tración del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia 


del CHACO. 


ARTÍCULO 12.- Regístrese, comunrquese y archívese .. 
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